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CChC y proyecto de extracción de áridos: 

“Aumenta plazos de tramitación y 
pone en riesgo obras regionales”

· Así lo manifestó el presidente 
del gremio en Coyhaique, 

Pablo Carrasco, respecto de la 
iniciativa que hoy se encuentra 
en tercer trámite en el Senado. 

Coyhaique-. Con preocupación ven 
desde la Cámara Chilena de la Construcción, 
sede Coyhaique, el avance que presenta en su 
tramitación, para convertirse en ley, el proyecto 
que modifica la actual normativa que regula la 
extracción de áridos a nivel país. 

Desde el gremio de los constructores, 
manifiestan que, la normativa contempla 
avances positivos, como una mayor regulación 
ambiental, ya que elimina la dispersión normativa 
y la discrecionalidad, sin embargo, aumenta 
excesivamente los plazos de tramitación y requiere 
de una mayor cantidad de permisos, lo que 
representa un riesgo para la ejecución de las obras, 
sobre todo las de menor tamaño en localidades 
aisladas.

Pablo Carrasco, presidente de la CChC 

Coyhaique, explicó que el proyecto ha avanzado 
rápidamente, ya que cuenta con suma urgencia, lo 
que permitió que, a fines de 2024, fuese aprobado 
por la cámara de Diputados. 

“Hoy está en el Senado y prontamente pasará 
a ser votado en sala. Esperamos que pase a una 
comisión mixta que permita continuar su análisis, 
para evitar que las empresas de menor tamaño, 
con presencia mayoritaria en regiones, se vean 

EXTRACTO - RESOLUCIÓN EXENTA
 N°E-30109 / 2024

Por Resolución Exenta N°E-30109, de fecha 13 de 
Diciembre del año 2024, la Secretaría Regional 
Ministerial de Bienes  Nacionales de la Región de Aysén 
del Gral. Carlos Ibáñez del Campo, ordenó Publicar 
la solicitud presentada por don RAFAEL SANTOS 
LAGOS PINEDA, Expediente Nº187857, para regularizar 
conforme al D.L. N°2.695 de 1979, la Posesión Material 
que ostenta sobre el inmueble rural, Rol de Avalúo 
Nº231-35, de una superficie aproximada de 1.185,20 
hectáreas, singularizado en el Plano N°11302-2472 S.R., 
del Ministerio de Bienes Nacionales, ubicado en sector 
Lago O´Higgins predio Cerro Colorado, comuna de 
O´Higgins, provincia de Capitán Prat, Región de 
Aysén del Gral. Carlos Ibáñez del Campo.
El inmueble solicitado por el recurrente tiene los siguientes 
deslindes particulares:
NORTE: Lago O’Higgins en línea sinuosa de las aguas 
máximas, comprendida entre los vértices A-B;
ESTE: Río Alberto en línea sinuosa de las aguas máximas, 
comprendida entre los vértices B-C y Terrenos Fiscales 
separado  por línea quebrada de propiedad según Plano 
N°XI-3-54 T.R., comprendida entre los vértices C-D;
SUR: Agro-Comercial Pura Vida Limitada en línea 
quebrada, comprendida entre los vértices D-E, separado 
por cerco; y 
OESTE: Lago O’Higgins en línea sinuosa de las 
aguas máximas, comprendida entre los vértices E-A, 
respectivamente.  El inmueble está amparado por la 
inscripción de dominio de Fojas 106 vuelta, N°61, del 
año 1989, del Registro de  Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Cochrane.
Conforme a lo preceptuado en el D.L. N°2.695 del año 
1979 y lo previsto en la Ley N° 21.108/25-09-2018, los 
terceros  cuyos derechos pudieren verse afectados 
tienen SESENTA días hábiles (60), contados desde la 
publicación del último de  estos dos avisos en el Diario 
“EL DIVISADERO” de Coyhaique, (2 y 15 de enero de 
2025), para oponerse, bajo  apercibimiento de ordenarse 
la inscripción del inmueble singularizado a nombre del 
solicitante
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perjudicadas con la implementación de esta nueva 
ley”, detalló el representante gremial. 

Dentro de las complicaciones que traería la 
aprobación de este cuerpo legal, desde el gremio de 
los constructores, han identificado: el aumento en 
el plazo de obtención de un permiso de extracción 
de áridos que llega a los 140 días hábiles (7 meses), 
con tiempos de 10 días hábiles para despachar un 
email de notificación, lo que, en muchos casos, 
podría ser superior al tiempo para ejecutar una 
obra pública determinada.

Carrasco fue enfático en aclarar que la CChC, 
está a favor de aplicar cambios a la normativa, 
explicando que, como gremio, rechazan la 
extracción ilegal de áridos y que la idea, de 
continuar revisando el proyecto, “es apoyar una 
regulación que elimine la dispersión normativa, la 
discrecionalidad de autoridades y la sostenibilidad 
de la industria”. 

“Nuestra preocupación”, continuó Pablo 
Carrasco, “radica en que el proyecto, tal como 
está hoy, presenta procedimientos extensos y 
engorrosos, lo que incide directamente en la 
estructura de precio de las obras”, explicó.

Desde la CChC han sostenido reuniones con 
los equipos técnicos del Ministerio de Obras 
Públicas, tanto a nivel nacional como regional, 
quienes han redactado el proyecto, sumando 
a ellos, citas con parlamentarios para reforzar 
la necesidad de ampliar el debate en torno a 
la normativa, esperando que estas gestiones 
permitan, en conjunto y contemplando todas 
las miradas, evacuar una ley moderna, que cuide 
el medio ambiente y que facilite el desarrollo 
oportuno de obras que entreguen una mejor 
calidad de vida a los habitantes de la región de 
Aysén.

Este 1 y 2 de febrero se desarrollará 
Ruta del Huemul en Cochrane

Una nueva versión de La Ruta 
del Huemul se realizará el 1 y 2 de 
febrero con una travesía de dos 
días a través del imponente Parque 
Nacional Patagonia. Los participantes 
podrán recorrer aproximadamente 38 
kilómetros desde el Valle Chacabuco 
hasta Cochrane y para este año la 
organización consideró un nuevo 
trazado de la Ruta donde los 
participantes podrán disfrutar de los 
paisajes más hermosos y diversos de 
la Patagonia.

Este evento recreativo está pensado para toda 
la familia y consiste en una caminata desafiante 
pero accesible, dónde los participantes podrán 
disfrutar de la naturaleza, la flora y la fauna de 
la comuna de Cochrane, además de la posibilidad 
de avistar eventualmente el huemul, uno de los 
emblemas de la fauna patagónica, que se encuentra 
especialmente protegido en esta área silvestre del 
estado.

¿En qué consiste la actividad?
La Ruta del Huemul es una travesía de dos días, 

con un recorrido aproximado de 38 kilómetros, 
que se llevará a cabo en el corazón del Parque 
Nacional Patagonia. Los participantes atravesarán 
diversos ecosistemas, disfrutando de paisajes de 
estepa patagónica, como bosques nativos de lenga 
y ñirre, montañas, lagunas, lago y Río Cochrane, 
cuya característica es la de ser uno de los más 
transparentes del mundo, siendo una caminata 
recreativa que tiene un enfoque en el turismo 
sostenible y la conservación del medio ambiente.

En tanto el alcalde de la Comuna de Cochrane, 
Patricio Ulloa Georgia, indicó “siempre es 

un honor para nuestra comuna desarrollar 
la Ruta del Huemul. Este evento no solo 
promueve el turismo sostenible y el cuidado de 
nuestro entorno, sino que también refuerza el 
compromiso de Cochrane con la conservación 
de nuestras especies emblemáticas, como el 
huemul, y el desarrollo de actividades que 
fomentan la integración de la familia y el respeto 
por la naturaleza. Sin dudas la invitación es 
a ser parte de esta entretenida experiencia e 
inscribirse a través de www.welcu.com o www.
municochrane.cl”.

Cabe señalar que la actividad es organizada por 
la Municipalidad de Cochrane y la Corporación 
Nacional Forestal (Conaf), con el auspicio del 
Gobierno Regional de Aysén y Sernatur, y la 
colaboración de la Agrupación de Guías de 
Cochrane, Explora y Rewilding Chile.

Aquí los y las participantes deberán considerar 
equipamiento para acampar dentro del Parque 
Nacional: como Carpa, mochila, saco de dormir, 
y su alimentación durante el desarrollo de la 
actividad.
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